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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI y 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO - MN a 4 

e 

bo a!
 

    

  

    

     CONSTITUCION DE COMFPAFI a ' Sáudad. de San. Faan- 
    

LTMITADA. de Cuito, Ca, ital de 
da a A ile 

  

    

la Re, ública del Eenador , 
  

  rin ia vos rs po 

  

"BENGALA JURLICIDAD y REJRE VEINTE ( 20) de APRIL - 
A riada Me tay ani De Pret pa Pe 

  

  

   

SENTACIONES " » de _ nil noyeciento > 
o dl P ai ide is ld reo dr eos no 

FLOAL CIA. LTDA. . y tres ( 003 o ante mí, 
rec mm   

el seror Doctor GUST aVO - 
  a 

  

  

CUANTIA : Ss/. 1*000,000,00 FLORES UECAT: GUI Notario 

Di Colo hoveno del Cantón Quito , 
  

con arecen 3 los señores : 
dm o caldo A . 

  

  

PLUSTO RANTRC FLORES ALBANA SALA 2, ¿us ¡royios de- 
  

   

  

  

o A 

¿ro, ios deruychos ; Licenciado EDGAR FRAXCISCO FLORES AL 
ATT LRA CEPAL 0 A A) coi laicidad aa dali a ed 

    

  

   

   

  
cusado, ¡or sus propios derechos; y, CARLOS 

A AAA in e aaa ee diosa y AMALIA 

  

1ATRICIO E 

ZAMDPRALO, soltero, ,or sus ¿ro¡ios derechos e“ Los coma 
ss CO SM O A a a aiii acia a 

recientes Son de nacionilidad ecuatorianis¿ mayores de 
si ds ARAS LA A e A Z a " 

  

edad, Loracuces ox esta ciudad, lesalrento cajaces ¡ara 
nd iii * 
  

contratar |y oblicsarse , 2 a unienes conraco de que doy fe, 
  

y 

00d ió no elevan a escriture Úúbldca la sifuloerte - 
  

¡imutad] efano tenor literal . continuación transcribo , 
  

oí | NOTOARICO0 O nel kesistro de escri- 
  

turas ¿ÚNICAS a su carfo, sírvase insertar y autorisar 
  

17 ¡resonko de constitrrción de com aia «(ue se otorfa al 
      tenor de ds siguientes clónsulas : 3) RIN ERaA. CO: 
  

| 

A e A 

EgShOS ; ENRIQUE, GUILLERMO FLORES ALBAN, soltero, ¿Or sub
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCA" 
NOTARIA NOVENA CANTON QU? 

FARDTOTENTES, - Comarecen al _ otecrraci-> o de la ¡resent 
  

escritara pública los se*ores: FAUSTO «O IPO FLORES AL- 
  

RAN) UY U>) GUTLTORO FLORES ALAN, ticoveiodo EDGAR 
  

PFOUIOOTSACO PTOS SERAN y CARLOS ENBICUEZAMPRANO ., Los 
  

Co. ureciestes son mayores de evadoy domiciliados en lea 
  

ciundód de tuito, de nacionalidad ecuatoriana y de estad. 
  

civil soltocros , con exce,ción del Licenciado Francisco 

m , Flores Albán cuien es casado. 3NEGUNDA.. Estatuto) 
  

de la Com vañfa: CAPITULO Il. Guilíicia dd so. Artículo UnmJ 
  

- " , . . . . . . 
el oncibre, curación, nacionolicia: y Coniiejlio: La Cob- 
  

        

RE: 

  

. Ría : yA VLULLICIDA: 

  

es de nacionalidad ecuatosicna: y tendrá una 
E   7 

duración de iii a Contado s a artirde la focha 

  

    

de su inscri, ción en el Recistro Norcaiutil, ¡lazo que 
  

, . . 2 

nodrá ser am liado o restringido or vosolución de la 
  

Junta Gencral de Eocios ex resajmente convocada para ostd 
  

  

   

otjutos El donicidio ¿rincijal de la sociedad será la 
PF 

Í 
os i e : uito/y ¡odrá alrir socusrseleos o asgencioós en 

As ' e 

iudad de      
  

cual uicr lugar del territorio nacioral o fuera de él, 
  

    

       

      

artículo US. - bel objcuto e 

la comañía.es el sifsui 
EA EAN 

ublicituari:s 
o A 

          
    

   E 

  

romacio 

are resentacions. 

  

la cow, raventa de toda clase de biota. 
     

miento de su objeto social , la Com. la ,odrá celebrar 
      cualquier tijo de «cto o contrato , 1 dmjortador o ex 
  

1 pd
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
- NOTARIA NOVENA CANTON QUITO. e 

IM a 
=2- 7 : 

¡ortador y particijar como socio o accionista en conm¡a- 
  

ñías constitufdas o ¡or constituirse y realizar com, ra 
  

o venta de bicnes A ITULO 11 . Artículo TRI 
  

    

Del cajital social y sus modificaciones: El a 
RIOR 

cial de la Com, añía cs de UN MILLON LL LUCRT Sy dividido | 

  

en Un mia. ¡articipacionos iguales indi. isibles de UN mill 
  

suspasiaada zen, colo mistis que se ¡ase parte en nunerk- 

gó 

  

  

doge.meses . La suscrioción es de acuerdo con el siguien 

rio y parte en especie, debicudo integrarse: el saldo en 

  

te detullesz “erroneo oo-- A 
  

sOCIos CA¡JAÁTAL  CAFGITAL FAGADO CAl ITAL y ARTÍ 
  

SUSCRITO AL. ESVECLAN NUMER AJÁAGAR PAC] 
  

50,000 40.000 /700 Fausto Florcs A 790.000 
  

  

  

Enrique Flores A./170,000 170,000 / / 170 

Edgar Flores / 100,000 50,000 [,50,000 hoo 

Cerlos Zambrano 2 30,000 15,000 15.000 /30 
  

  

TOTALES 1 000,008 170, 000 / 415, oa 415, 07? 1000 
  

”, 
La Junta General de socios ¡uede altorizar «1 anñento de 

  

. >" - Y : 

ca, ital social de la Co. añia ¿or cualquiera de los mo- 

  

dios conter lados en el artículo ciento cuarenta y tros 

CI 

  

de la per de Couv añías ¡ara este efectos Jara el caso «¿Ig 
Ñ 
  

A 
y 

rodudi ido del caqital, ¿éste deberá ser aprobado en Junta 
  

General de socios y ¿or unaniridad de votos en ¡¡crimcra 

  

comvocfa gto + Artículo CLATRO.- Transfercucia de Dotiinil OQ. - 

  xs 

Cono. «ha expre sado en el artículo anterior , el a,.orte 
  

del socip se ñor Enricque Guillerno Flores Albán , se lo 
      hace en pr consistente en un sillón ti;o secre tarje 
  +
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI “ 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO - 

en damasco armonic , que los socios sin intervención del 
  

aportante lo avalúan en ciento setenta mil sucres y ava 
  

lúo que es, aceytado expresamente unte la compañía y fren 
  

te a terceros por el valor asiguado a la esjecie aportar 
  

da . En, tal virtud , el señor Enrique Guillermo Flores 
  

Albán transfiere a favor de la com, añía "BONGALA PUBLICI 
  

DAD Y Ri RESENTACIONES FLOAL CIA.LTDA", el mueble de su 
  

propicdad, por lo que se le copficre al señor ENRIQUE 
  

0 
0 

A
O
 

0 
bah 

au 
NN
 

m
o
 

GILLER:MO FLORES ALBAN, ciento setenta ¡articig¿aciones 
  

de un mil sucres cada una , ¿or un valor de ciento sete 
  

ta mil sucres + Artículo QUINTO.- De las ¡articijaciono: 
  

todos los socios gozarán, de iguales derechos y cada par 
  

tici¡ación tendrá derecho a un yoío gn las juntas gene- 
  

rales y a una ¡arte ¡rpyorciona]l de la ¡articipacion so- 
  

cial ¿acuda en las ganancias de la Com¡añía . Las ¡arti- 
  

cijaciones de, cadasocio constarán en un certificado de 
  

aportación”, el mismo que indicará , además , su carác- 
  

ter de no negociable, El certifícado de ajyortución será 
  

entrenado a su titular luego de hiher sido firmudo ¡or el 
  

jresideonte y el Verente Y 
  

SEIS.- De lu cesién de ¡artici aciones: Para que los so- 
  

cios ¡uedan ceder sus ¡articivacioms , será nec sario ell. 
  

consentiniento unánime del ca ital social y el cum, lámic 
  

to de las dis,osicionos lecales que jara este específico 
  

punto consigua el artículo ciento quince de la Ley de - 
  

e.
 

eneral de la sociedad . ArtÍfculk :   Conpafluas. Artículo SIETE.- Respensabilidad de los se- 
A 

cios: En estu Cempañína la resjonsabilidad de los socis 
    se limita al monto de sus respectivas ,articijaciones 
  

T
s
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO l NA yo 

-3- 

a - . A A 
Los s5ócios licua Lodos los déveucho 

¿Al ati 
y SOULIDZACiIOJNOoS y 2 4 

  

res sensabilidaidis que se detertinan en li Lo, de Con a-] 

  

ñlías, a más de las que se estibleicon en el ¡resente con 
e e 

  

n . 

trato social y de lus que legalmente les fucren de uo s- 
  

. , ; . » > . - 
tas ¡or la adminisitroción de la sociedad,  CAi1ITULO 111 

  

DEL GOPITRAO Y APMIFNISTRACION. ArtfÍícnalo CCHC.- Gobierno 

  

Com añía estará ,obernada er la 
o ral ag E 84 , . os . n 

y adrinistración: La 
pas 
  

a a 
Junta General de socios y administrada ¿or «cl Gerente 

S Pe Lo o O . 7 : 
  

General y el ¡residente e Artículo NUZVE.- De la Junta 
Zo. 
  

General de Socios: La Junta General y forieda or los soy 

  

. . , 
cios legalmente convocados y reunidos , es la máxira «au 

  

toridad de la Com,añía, con am, lios ¿oderes ara resolver 

  

todos los asuntos relativos a los negocios secialos y 

  

para tomar decisiones que juzgue convenientes en defensa 
É - 
  

de la misma . La Junta General terdrá todas las atribu- 

  

ciones y facultados que le confiere la ler de Compañías; 

  

y en es¡ecial en su artículo ciento veinte , con exce; - 

  

ción de aquellas que ¡por estos estatutos se confieren 

  

a otros funcionarios de la Com,añía . Ertre otras, ten- 

  

drá la de consentir en la cesión de ¡urtici,eciones socila 

  

les , así cono en la admisión de nuevos sacios, Salvo el 
  

derechg$1 de impugnación , los acuerdos de Junta General 
  

A a 
de soblos; tomados de conformidad con la Ley y los ¡pre- 
  

NA 

sentes estiítutos » obligan a todos los socios, incluso a 
  

los sustos y disidentes. Artículo DIEZ.- De las clasos 
  

] N 
de Juntas: Lás juntas fencrales de socios serán ordina- 
  

rias y oxtraordinontas. Las ordinarias se reunirán ¡or 
      lo menos ola vez al «año, dentro de los tres meses ¡¿oste 
  

Ñ e
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI +. . 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO  '* 

riorés á la finslizacián del ejercicio económico de la 
  

Com, añía ¡vevia convocatoria ¡or el ¡residente o el Ge- 
  

s 

rente Gencral, de acuerdo a lo previsto en la Ley . Las 
  

extraordinarias , en cualquier ¿oca que fuerein convoca-W 
  

das ya sea ,br el Presidente o ¡or el Cerente Gencral y 
  

en los demás casos contemplados en la Ley de Conm,añías 
  

x . »* 

y en estos estatutos. Las juntas gencrales de socios se 
  

reunirán en el domicilio ¿rincial de la Com, añía , salvo 
  

lo dispuesto'en el artículo Aoscienteos ochenta de la Ley] 
  

de Com añífas. Artículo ONCE.- De la convocatoria, cuornuml 
  

y Mayoríaz La'convocatoria a Junta General de Socios se 
  

hará con ¿or lo menos ocho días deantíci,ución a/la fe- 
  

cha de reunión y mediante co unicación escrita/dirigida 
  

al domicilio de cada uno de los socios , de la cual , el 
  

socio notificado dejará constancia de haberla r+ci'ido . 
  

aquoram de la Junta General e rinera convocitos El « le la Junta G ral en ¡rinera convocatoria 
  

estará constituida ¡or socios que royrosejen más “el 
  

cincuenta ¡or ciento del cavital social/ sin ¿erjaicio 
  

de las exce: cionés lerales o estatutarias ., En segunda 
  

, 
convocntária , se reunirá con el número de socios ,; re- 
  

sentes (dohiendo expresarse así en la referida convocato 
  

ria . La Junta General ado] tará sus resoluciones ¡por sim 
    

¿le mayoría de votos de los socios concurrentes , de  - 
  

acuerdo al capital que re¡resenten y, salvo lus excepcio 
  

nes previstas en la Ley de Com,añías o en las ¡resentes 
  

estijulacion:s », En todo lo demás se estará sujeto a lo 
  

dis¡úesto eu la Ley. Artículo DOCE.- De la dirección y 
      netas: Las juntas generales de socios serán ¡resididas 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
e Yu 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO  : CA 9 

Ha 

¿or el Presidente o ¡or quien estuviere haciendo sus ve- 
  

ces; 0, SÍ así se aceordare , ¿stas serán dirigidas ¡or 
  

un secioelegido ¡or la misma Junta ara el efecto , En 
. : 
  

la Junta General , el Gerente General de la Conm¡añía ha 
  

rá las veces de Secretario y en caso de ausencia o falta 

  

actuará como Secretario Ad-Hoc el socio que ¡ara el cfod 
t 

  

to fniore destfnado ¡or la Junta General «ue se trate , 
  

Las actas de Juntas generales ser llevarán or el sistend 
: : 
  

de hojas móviles escritas a máquina , en el «¿nverso y 
  

reverso 3 y doberán ser foliadoas con rumercción contínua 

  

y sucosiva- rubricada una por una por ol *ecretario.s Si 

  

la jurta general fuere universal , el acta ros,cctiva 

  

. . » 
deberá ser suscrita ,or todos los asistentos , bajo san 

  

ción de nulidad . Si fuere ordinaria o extraordinaria , 

  

. : es . 
deberá ser suscrita ¡or el ¡residente y el >ecretario », 

z t 

  

Artículo TRECE.,- Del lrcesidentez Dl lresidente de la 
  

Comañía ¡¡odrá ser o no ser socio de la misma . “erá 
* 

  

nombrado ¡or un ¡período de cuatro años , sin ¡perjuicio 

  

de ser indefinidamente reelcgido., “us atribuciones y de- 

  

Leres son los siguientes a).- ] residir las reuniones de 
  

junta gencral y controlar el cunplimiento de las resolu 

  

ciones piertadas por la misma; b).- Las demás que le asilz 
t 

  V 

ne lalidunta General o que estuvicren previstas-en los 

a 

+ 
L
E
?
 

  

¡resentos 

  

Astatutos. artículo CATORCE. - 

  

fun] : CA Ger ante General de la Compañía ¡odrá o nó ser so 
  

cio de la misma . Será nombrado ¿or un ¡erfodo de cuatra 
  

años , sin perjuicio de que ¡ueda ser reelegido indefi- 

    
  

  nidanentel. Tendrá las siguientes atribuciones: a).- Con 
  

s
n
,
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI '' - 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO +: 

PE Ha o pt 

vocar'a las reuniones de Junta Goioeral y actúar como %ecre” 
  

A 5 
s , $ . o * . .o. 

tario de las mismas y sustribi.- conjuntamente ton el rel 

sidente las Actas corres¡ondicuntos, b).- Llevar los librbs 
  

de Actas y Ex¡¡edientes de Junta General y velar por el 

cum y limicnato de sus Resoluciones: c).- l¡revía autoriza- 

  

  

ción de la Junta General, suscribir toda clase de actos . 0 
  

* y contratos cuya cuantía su, ere el monto equivalente a 
  

cincuenta salarios mínimos vitalos; d).- Igualrente , 
  

¡revia autorización de la Junta General suscribir las 
  

2 > 
escrituras públicas de coa rave uta de inmuebles ,«ra la o 
  

Com añía o la venta o constitución de gravámenes sobre 
  

los mismos ; e).- Abrir cuentas corrientes en los bancos 
  

y girar sobre ellas con firma conjunta con la del l1resi- 
  

«dente . £).- Uiorzar con autortzación de la Junta CGune- , 
  

* ral, poderes generales relacionados con los ne¿ocios o O 
  

de la Conmjañía ; e).- Su,ervizilar ) conjuntormente con 
  

el jresidente , las labores de los trabejdo oros y enmpglea o, 9 
  

dos de leCom¡aftía ; h).- lresentar anuvaluerte y de con- 
  

fornided con lo ¡revisto en la ley de Cor auifas , el ba- 
A 

lance ¿nuál y la cuente de ¡Írdidas y ganancias así como 

  

  

  

la ¿rouesta de distribución Je utilidades; 4).- Tildas» 

      

  

a 

Qirepurtión.. En caso de 

definitivo será reemplazado ,or el Presidente . jJ).- Las 

auscuc*. o impedimento tem¡oral o 
    

  

denás previstas en la Ley, los ¡resentes Estatutos y las 
  

que le sicne la Junta General, Artículo QUINCE.- De los 
  

demás funcionarios: Cuando la Juuta General lo estime ne 
  

      cesario , nombrará uno o más funcionarios ¡or el tiem, o 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI y Po 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO * -: . mx a UN 

», 

-.5- 

de dos años y _ can leas atribucion»s y deberes que se les 
  

.señaáalare en sus resjectivos nombramientos , centre los 
  

cuales ño yodrá incluis*se la le resentación lesal de la 
  

  

> 

Com¡aFía , Artículó DIPCISEIS.- De _ la rec¡rosentación le- 
T 

  

fals La re, resentación tléscal Judicial v extrajudicial de 

la Com¡añía la tiene el Gerente Gencral de la nisma y 
  

se extenderá a todos los asuntos relacionados con su ob 
  

  

Jeto social , en operaciones civiles o mercantiles y 

con no más limitaciones que las que ¡uedan encontrarse 
  

en los ¡resentes estatutos y en la Ley. CA ITULO -IV, 
  

DE LAS RESERVAS y UTILIDADES.- Artículo DIECISTITE . - 
  

Del fondo de reserva: La Com¡añía formará la reserva le 
  

sal hasta que ¿sta alcance ¡or lo menos el veinte ¿or 
  

ciento del oajital social, pera-+«lo cual en cada anuali- 
  

. . y . » 

dad se sesresgará de las utilidades lígidas y realizadas] 
  

un cánco ,or ciento . Además ,: ¡¿revia ¿rojuesta de los 
  

administradores , la Junta Gencral de socios ,odrá acor 
mE]   

dar la constitución de reservas voluntarias, Artículo 
  

DIECICCHNO:, De las utilidades: Des¡ués de ¡racticadas la 
  

deducelones necesarias ira utinter la Fforiiación de las L 
  

reservas indicados en el artícolo anterior , así como l: 
  

, . z , 
derás ¡qgevistas en leyes es, ectadtos , las utilidades re 
  

y” Y 

cortas consecruidas en cada edercicio arual se distrip 
  

putránl dao acuerdo con la lev , en lo forta que deter- 
  

| 
uíins hay nta Goceral de Socios , luese de estudiar la 
  

  

res echAXva pro uesta del “Merente Goicral de lua Compoñía, 

    Caás FreLo ly + DE LA FISCALIZACIC!,. Artícialo DIECINUZVIO.-   . e . . 

De lo risbalización: En cualquier momento que lo juzxrue 
  

y



0 
0 

3
2
0
6
 

0 
bb 

Y 
N
P
 

N 
N 

N 
N
N
 

bso
 

po
 

pao
 

pa
 

o 
pao

 
ps

 
ps
 

ps
 

pss
 

pus
 

p
S
 

Q
 

WN 
a
 

Oo 
co

 
00

 
] 

0)
 

ao 
de

 
Y
 

N
 

a
 

o
 

N o 

26 

27 

  

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI -* 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO -: * 

necesario la Junta General de Socios, ¡odrá fiscali.c.,r 
  

la marcha económica y administrativa de la Com uña , 
  

jara lo cuál ¿odrá ado, tar las resoluciones y desigvar 
  

la ¿escszona Oo ¡ersonas que considere convenient:: , a 
  

las «ue les soñalará sus atribuciones y deberes +» CAilI- 
  

TULO VI. DE LA DISOLUCION Y LIQUIDiCION. Artículo VEINT¿ 
  

Cuusales para la disolución: La Com¡aFía se dlisolverá 
  

anticijadaente cuando se encuentre en una de las cousa 
  

lis determinadas ¡or la Ley de Com, añías ¡ara este efec 
  

to , o ¡jor resolución de la Junta General, l. que se to 
  

mará con sujeción a los preceptos legales. En caso de 
  

no haber oposición entre los socios, el Gercute General 
  

de la Comyañía o «quien haga. sus veces ', asumirá las fun 
  

ciones de liquidador, Artículo VEINTUNO.- Yujeción a 
  

la _ Ley: En todo lo que no estuviere ¡revisto en los ¡re 
  

sentes estatutos , la Com añía se sujetará a las dis; o- 
  

siciones de la Ley de Com,añías y «4 las demás normas le 
  

cules vigentes «ue les sean ¡¿ertinecntes.s TERCERA. 
  

Dis, osiciones transitorias: 

  

  

  

  

  

BR la Com¡a- 
  

ía, resjectivimwente . Usted, Sefor Notario, se servirá 
    

acregar todas las demás cláusulas de estilo y documentos 
  

habilitintes (q ue sean necesarios ¡ara la ¡erfecta vali- 
  

dez de la ¡rusente escritura pública. HASTA AQUI LA MI- 
  

NUTái. La misma que qeda elevada a escritura pública con 
  

. todo su valor legal, y se halla firmada ¡¿cr el Sefor 
    y con matrícula pro-   
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fesional número dos mil auuninientos diez del Colesrio de 
  

Aborados de Cuito., ¡ara el otorrsaniento de la ¡resente 
  

escritura ¡gÚública, se observaron todos los ¡receptos le 
  

rales que el caso requicre , y lefda que les fue la mis- 
  

ma, se ratifican en todas y cada una de sus ¡artes , y 
  

gara cormstancia firman conmiczco el Notario, en unidad de 
  

acto, de todo lo cual doy fe. firmado).- Señor Fausto 
  

  

Flores Afbán ., cédula de ciudadanía número dícciocho 

cero trece noventa v cuatro novefita y siete - dos , fir 
  

mado).- Señor Enricue PLorcs: iván . cédula de ciudada- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nía número dieciocho cero trece noventa y 

cinco cero nueve  —- cuatro /, firmado). - 

Licenciado £ Francisco " Flores / arbn .. cé- 

dula de ciudadanía núcro dieciocho - cero 

doce treinta y _ ocho sesenta Y dos . - 

cinco _, ao). Señor Carlos Pp . 

Za: brano A cédula de ciudadanía - 

número diccisiete cero ochenta cero 

noventa y ocho cinco - cinco . fir- 

mado ). - Pl Notario Noveno Doctor 

Gustavo Flores Uzcitegui . D 0 - 

Cc ! / tu M E N T O 
  

  

  

  

  

      
 



BANCO INTERNACIONAL S.A. 4 . 
ECUADOR ! 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

7 — z 77 SS A 
A pl 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N*93-050002 Lociones abierta el 

e 

A AAA AAA AAA AA AAA AAA AAA ARALAR 

PP PK PP XV e e e e A A e A e o e o e 

orden de las siguientes personas: ' 

  

  

  

  

  

    

    

    

    

A del Aporte 

FLORES ALBAN FAUSTO RAMIRO S/. 350,090,00 

FLORES ALBAN EDGAR FRANCISCO . 098, 00 

—ZAMBRANO CARLOS PATRICIO 1 

TOTAL. JÁ5.000.00 
    

El depósito será entregado a los Administradores que scan designados * vr 

esa Compafiía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, seg el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entreg. ”3 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondi 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depó. 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de h: 

recibido del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, 

autorización otorgada para el efecto. 

. Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solici:: 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuand:: 

mantenga por 31 días o más. . 

  

Lugar y Fecha de emisión 

781-3217 A 
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Se otorgó ante mí , y en 
  

fe de ello confiero esta MONO. COPIA CEORTIPICAS - 
  

DA, debidamente sellada y firmeda en Quito, a veinti- 
  

scis de Abril de mil novecientos noventa y tres.” 
  

mer 

ZL TZ 
  

  

  

s DR, GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
  

NOTARTO NOVENO DEL CANTON QUITO 
  

    

  

  

  

  

  

  

RAZON: De conformidad con lo dispuesto 
1 : e LATA 

de la Superintendencia de Compañías, tamó 
  

  

materia de le escritura pública de Goxmm 4 
Cy dEAÓSA Beam Pluna y Prvtess - 
  

Tia UA ob C. Lean 
nz ue 

  

AA 
  

    

    

  

  

  

  

  

      
 



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y Resolu- 

cion número ochocientos oche del Sañor Intendente del compañías 7 

de Quito, de 4 de mayo/de 1993, bajo el número 2196 fiel Registro 

Mercantil, tomo 124.4 Queda archivada la segunda copia certifica 

da de la escritura pública de constitución de la compañía "RENGA 

LA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA. LTDA.”, otorgada - 

el 20 de abril de 1993, ante el notario noveno del cantón, Dr, O 

Gustavo Flores U..- Se fijó un extracto signado con el aúmero 

1577,- Se dí así cumplimiento a lod ispuesto en el Art, Cuarto 

de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 278 de 29 de agosto del mismo año.- Sa anotó en el Re- 
. 

pertorio bajo el número 22362.- Quito, a veinte y cuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y Y IR 

  

( y A 
— Var rtars Os eS AT z «er Cu stavo Curia Candoras 0 

ON ica Eur hi 
Pr o o. ¿e gos , 

Ea Del CAÑION QUITO 

. . 
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